
408 

 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - DIVISIÓN POR VENTA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00509 00 

ASUNTO INCORPORA CONTESTACIÓN OPORTUNA. PONE EN 

CONOCIMIENTO DE LAS PARTES. 

 

Anéxese al cartular la contestación que a la demanda y en tiempo oportuno realiza 

la demandada María Celina Lopera Buitrago, a través del letrado Francisco Javier 

Mantilla Rey, a quien ya se le había reconocido personería para representar sus 

intereses (archivo 12). 

 

Seguidamente, se pone en conocimiento que el traslado a las excepciones de 

mérito propuestas por la parte demandada, se dará de conformidad al artículo 370 

CGP, en armonía con el canon 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _060___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _27 de abril de 2022____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
Secretaria 
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